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1. Como quiera que la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

de la parte actora (Archivo#14), se encuentra ajustada a derecho y el 

término para ser objetada se encuentra vencido, sin pronunciamiento 

alguno, el Despacho dispone su APROBACIÓN.  

2. Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 

renuncia presentada por el abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, quien fungió como apoderado de la sociedad 

demandante, la cual tiene efectos a partir de la fecha. (Archivo #16). 

 

3. De la cesión del crédito arrimada al plenario, la misma deberá adecuarse, 

por cuanto se indica que se cede la obligación número 209971135150 – 

8037527808, y de la lectura del titulo valor solo existe una obligación, y 

no dos como se pretende en la cesión. 

 

En consecuencia y previamente deberá aclararse la situación a efecto de 

reconocer personería y tener en cuenta la misma. 

 

 
 

4. Por lo demás, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que por 

secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de 

Ejecución Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias del 

caso. 

 

   NOTIFÍQUESE (02),1 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 2024 
 



 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

   

Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20f154522ab1dbc2535662b49662148e8d66b6beac9f1f0bb18ebb7d419426b3

Documento generado en 19/02/2024 04:50:31 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


